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Serín luscritorei ferzoio» A la ff«ce/o todoe 
lot puebloi del Arcbtpiéltgo erigidos civilmente 
pagando in importe los qne puedan, y supliendo 
por loe demás loe fondos de las respectivas 
provincias. 

{Á'eal érdtn de 24 de Septiembre de 1843} 

Se declara texto oficial, y auténtico e'. de 1>I 
disposiciones •fidálea, cualquiera que tea su origen, 

publicadts en )s Gaceta de i'anila, per ¡arte rerín 
oblígaiora en tu ccmp initnto. 

(Superior Decreto de 20 di Felrero^de 186a.) 

lies 

G O B I E R N O mim D E F I L I P I N A S 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 1292.—Excmo. 
Sr.—Pedido ÍEñrme al Consejo de Filipinas y 
de las pesesiones del Golfo de Guinea acerca 
del espediente promovido por la Impección ge» 
ntral de Beneficencia y Sanidad, lobre preyeeto 
de reforma del Reglamento de Médicos titulares 
de las prcTinoús de cíe Archipiélago, dicho Con
sejo ha emitido el aiguiente diclémeD,=-«Fxce« 
icctíslmo 8r.—Con Real órden de 8 de Julio 
ú'timo se ha remitido á icforme de eite Cocee jo 
el expediente promtvido per la Icspecoién ge-
reral de Beneficencia y Sanidad, relativo al 
proyecto de reforma del Reglamento de Médicr s 
titulares de Filipinas, hoy vigente en aquel 
Aichip élego, y que fué aprobado por Real 
^réen de 7 de ügoato de 1894, Más que un 
projeoto de reforma del expresado Reglamento, 
lo que le propone, es en realidad uno nuevo; 
que tonque baiado, como no podía menos, 
en las mismas prescripciones legales, 7 sin afec
tar al concepto fundamental del lervioic, intro
duce, sin embargo, muchas y notsbles altera
ciones, algunss de gian trascendencia, ya en 
lo relativo á la clasificación de las plazas de 
Wédiccs titulares y forma de fríveerlas, como 
rtfipecto á l is obligaciones y derechos de los 
profesóles en eu (oncejto de Médicos íoienses, 
y emolumentes qne deben percibir por sus tér
seles. El Consejo de Administración de Filipina», 
uforma favorablemente sobre todcs les eetremes 
que cemprende la refoima solicitada; siendo de 
lammtar el que no puedan apreciarte lea ra» 
senes en que haya fundado su ccnfcimidad la 
dirección general de Administración civil; atí 
Ctnio también, que no se haya oido el auto-
'̂zado parecer de la Audienoia de Manila, en 

^ reftrette al servicio que deben prestar los 
TltulErcs en su concepto de Médicos forenses, 
ni,x¡me traiándose de la orgRnixaci^n de un 
* ^icío <?e la importancia del que nos coupa. 
"tochas son, Excmo. Señor, como queda indl^ 
^do, las reformas que te trata de introducir 
€n eí vigente Reglamento de 7 de Agoato de 
|894) y algunas de ellas de mayor alcance y 
"Bficetdenola de lo que á primera vista apa 
Iecey y á fin desfijar la atención más fácilmente 
en ^ exémen de ceda una de ellas. IES irá 
8PIec¡ando este Concejo por el órden en que 
^enen expuestes. Consigna la Inspección de Be-
^ficeccia y Sanidad que el art. 1.0 del Re-
|fiiDento de titulares, vigente, dice: que el nom-

fíinieito ha de hacerce con sujeción al Real 
^ecreto de 3 i de Marzo de 1876, y como este 

eal Decreto en su srt. 2.0 expreia que las 
raplV1*68 <lue relu^en le proveerán alternativa-

ente en Ja PeLÍntula y ' en el Archipiélago, 
^ a<iuí que esté en discordancia con el articulo 

« 0 del Reglamente, dcide se habla de concursos 

cerrados y provistos todos en el Archipiélago; 
y por lo tanto convendría reíoimar dicho ar
tículo y expresar solo que el nombramiento de 
titulares se hará cen arreglo á lo qne dispone 
el art. 3 0 del mismo Real Decreto que se cita. 
Intimamente relacionadas con la anterior se 
encuentran las reformas propuestes en los ar» 
tículos 2.0 y 3.0 del Reglamento, y tienen por 
objeto respectivamente, alterar la clasificación en 
las categorías de las plazas de titulares y re
ducir el número de estas que hoy se proveen 
por concurso cerrado, aumentando la de los 
libre»; ó cea estableciendo qne solo las de pri» 
mera oíase te proveerán por concurso cerrado 
entre los titulares propietarios; por concurto libre 
eu el Archipiélago las qne correspondan á la 
2.a, y en la misma forma en la Península 
las de 3. a. Se alega como principal fue de mentó 
á esta medida, el deseo de proporcionar mayor 
iümero de vacantes á les Médicos de la Pe 
nínsnla tratando de compensar sin duda, la 
importancia de unas con el mayor número 
de otras, pues si bien son més las qne se 
reservan para los Médicos peninsulares (40) en 
cambio se hace la selección de las mejores 
plazss para los concursos insulares. (13). Ahora 
bien, el art. 3.0 del Reglamento vigente dice 
textualmente:» Que las vacantes que resulten 
después de la íecha de dicho Reglamento se 
proveerán por concurto cenado entre los Mó
dicos titulares propietarios las que correspondan 
á la i . a y 2 a cíate; las demás serán provistas 
por concurso libre en la forma y turno que 
previene el mencionado Real Decreto de 31 de 
Marzo de 1786, y Real órden de la mitma 
fecha, es decir alternativamente en la Península 
y el Archipiélago, guardando un r guroso turno 
en su provisión. En sentir de este Consejo 
basta la simple lectura de las disposiclcnes ci-
ttdts, para comprender que lejos de existir 
discordarcia alguna entre cus prtceptes, aparece 
por el contrarío que se complementan y guar
dan completa armonía entre sí, ai objeto de 
expresar, como claramente aparece de su con
texto el laudable propósito del Gobierno de S. M, 
de que presidiera en la previsión de estos 
carges la conveniente y equitativa igualdad entre 
intulares y peninsulares, alejando antagonismos 
que tanto conviene evitar. Pero hay más, Ex
celentísimo Sr , como en el proyecto de reforma 
se mantienen en su art. 3.0, las dos clases de 
concursos, el cerrado y el libre, aún en el su* 
puesto caso de que fueran aceptables las mo
dificaciones que se pretenden, no resultaría otra 
difereucia que la de reducir el número de las 
titulares que hoy se proveen por concurso ce
rrado y aumentar la de los libres, designando 
Iss que deberán proveerte en Manila y en la 
Per ínsula, siendo l is primeras trece, y cuarenta 
las segundas Tan notoria falta de equidad en 
la provisión de las plszas de titulares, no puede 
aceptarse en buenos principio de Administia-

cióo, ni engrana con el espíritu qne informa 
el Reglamento vigente, como toda nuestra le
gislación de Ultramar, á más de que, con» 
sideraciones las más elementales en el órden 
político, aconsejan la conveniencia de alejar todo 
motivo de antagonismos entra insulares y pe
ninsulares, como queda dicho. Además, estas 
reformas, como expresa muy oportunamente el 
Negociado de este Ministerio habrán de pro
ducir el descontento de los facultativos de una 
y otra parte, de los residentes en Filipinas por 
no poder aspirar más que á las vacantes de 
trece piezas, mientras que los de la Península 
contarían con las de cuarenta, y en estos por^ 
que se Ies reservaban las titulares de menor 
importancia. Poco tendrá que ocupar la aten
ción de Y . E. este Consejo, sobre las altera
ciones que en el art. 2 o se proponen en la 
categoría de las titulares se reducen estas h 
elevar á i .a clase la de Negros (Occidental,) 
á 2 a la de Sorsogon. rebajando á 2.a la de 
ÍTueva Ecija y á 3 a la de Bataan, Sia en
trar en apreciaciones hoy sobre la mayor 6 
menor importancia de estas provincias en re* 
lación con las demás, conviene recordé r que 
esa clae'fioaoión de las titulares aprobada en 
fecha tan reciente, fué inspirada en el mismo 
criterio qae se invoca para su reforma; no 
alegáQdosea por otra parte, nuevas rezoaet que 
justifiquen la alteración que se desea á más de 
que entiende el Consejo que dada la índole del 
asunto y una vtz establecida esa calificación 
en el Reglamento general del servicio, conviene 
limitar las alteraciones parciales á los casos de 
reconocida y justificada conveniencia para el 
mejor servicio y nunoa por razones de carácter 
personal. También se introducen ligeras modín 
ficaciones en lo que se refiere á las condí» 
cienes exijidas para aspirar á los concursos; y 
en los cerrsdos si bien se mantiene en primer 
término la antigüedad para determinar la pre
ferencia en los espirantes se coneigna que ea 
2 0 lugar se tendrá en cuenta el celo ó i n 
teligencia con que se hayan prestado los ser
vicios, omitiendo en cambio todo lo que se 
refiere á la demostración de mayor stficiencia, 6 
sea el haber presentado algún trabajo original 
sobre enfermedades propias del pais y mere
cido favorable informe, como se previene en 
la ley vigente, circunstancias estas muy aten
dibles y más fáciles de apreciar debidamente 
que squellas que por su vaguedad se prestan 
á muchas interpretaciones. Asi es que el Con
sejo no puede aceptar ni estar conforme, del 
mismo modo que el Negociado con estas re» 
formas. Es otra, la que autoriza al Goberna
dor General de Filipinas para nombrar á los 
Médicos titulares propietarios para servir en co
misión otras plazas cualquiera que sea su ca« 
tegoría, siendo oontültado préviamante el que 
haya de desempeñar la comitión, sobre cuyo ex-
tremo se llmitirá el Consejo á manifestar qae ,̂ 
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con motivo da varios nombramientos en comí' 
sióa hechos por aquel Gobernador general se 
dictó la Real órden de 22 de Janio de 1895, 
prohibiendo esta clase de comisiones, por con 
tiderarUs perjudiciales al buen servicio, y si 
bien esta disposición fué declarada en suspenso 
por aqualla Autoridad á raiz de la rebelión 
tagala, por exijirio así entonces conveniencias 
políticas, icé declarada subsistente en vista de 
haber cesado las rizones que motivaron la sus-" 
pensión, por Real órdea de 6 de Abril último. 
Todavía podría alcanzar alguna justiñoacióa la 
medida propuesta, siquiera íuese otorgada para 
casos y circunstancias excepcionales, si se de»* 
jara exclusivamente reservada su aplicación al 
criterio de las Autoridades, pero desde el mo
mento en que hay que contar pró?iamaate con 
la vóoia de los interesados, parece lógico de* 
ducir que se ha atendido más á las conve
niencias personales que á las del mejor ser
vicio. De aquí que el Negociado exprese su 
opinión al terminar su razonado informe, en 
el sentido de que las reformis parecen ser ins
piradas por punto general en el deseo de fa
vorecer á la digaa clase de titulares, y sin 
tener en cuenta que lo que primeramente debe 
procurarse en toda reforma és el mejoramiento 
del servicio, al cual debe quedar subordinada 

toda clase de conveniencias individuales. Se pro
pone también que se exima á los Médicos t i 
tulares de la obligación que hoy tienen de 
reconocer los quíatos así como de los que ale» 
goen inutilidad física para librarse del pago 
de la céduia y prestación personal, haciendo estos 
servicios retribuidos por el Muaioipio en can
tidad de medio peso por cada reconocimiento en el 
primer caso; y de un peso por igual servicio en 
el segundo que deberán abonar los interesados. 
Respecto del primer excremo man fiesta el Negó 
ciado que, el pago de los 50 centavos de paso que 
se señala por cada reoonocímie ato de lo i mozos 
qae resulten útiles, sería carga tan abrumadora 
para l^s Munioipios que resultaría ilusoria, toda 
vez que estos carecen de recursos para poder cubrir 
las atenciones más apremiantes; y en cuanto al 
segundo extremo, que en manera alguna puede 
aceptarse lo que se propose porque ello habría 
de ocasionar reclamaciones sin cuento, creando 
nn gérmen de posibles abusos, que á toda costa 
hay necesidad de evitar, debiendo además te
nerse presente, que al establecerse el Registro 
de pobres se dispuso que los reconocimientos 
faeran gratuitos, tanto para facilitar su forma
ción como para no gravir con derechos que 
no pueden soportar individuos qae pertececen 
á la clase más necesitada. Pero hay mis 
Éxomo. Sr.; otra de las reformas comprendidas 
en el art. 12 y de iodole análoga á las an
teriores ooosiste en encargar á loa titulares en 
las poblaciones que no haya veterinarios, el 
reconooimieoto de las reses destinadas al con* 
sumo público, señalando por tal servicio 50 cen
tavos de peso par cida res mayor, y 25 can-
íavos por cada res menor, qae son los mismos 
ya establecidos según la instruoción de Bjnefi-
cencia y Sanidad y de lo cual, seguu el Ne
gociado no hay noticia cficial en este Minia-: 
lerio. Aparecen tan de relieve los inconvenientes 
que ofrecen esas reformas, tanto bajo el punto 
ce vista político como administrativo para ser 
acéptalas, como que se desprenden de su simple 
lectura, sin necesidad de entrar en más apre
ciaciones. Unas se encuentran en pugna eon 
la legalidad vigente, como fon las referentes 
á los reoonocimientos de los indígenas pobres 
4 loa efectos de la exención en la prestación 
personal; otras se refieren á servicios de carácter 
distinto de lo que corresponde á la prcí ;si6n 
médica, sa iéndoie por consiguiente de su eííera 
de acción, como sucede en los reconocimientos 
de las reses destinadas al consumo; y todas 

ellas desde el momento que tienden á crear 
nuevos derechos y honorarios de loa titulares 
y aumentar algunos de los "ya existentes, ai* 
quieren y revisten un carácter de suma gra
vedad por la trascendental importancia que al
canzan en Filipinas esas cuestiones, con motivo 
de ios abusos á que 3 3 prestan, origen siem 
pre de repetidos conflictos de que ofrece buena 
pruebi la historia de este mismo expadiente en 
lo que afecta á la exacción de derechos y ho« 
norarios de los titulares; siendo de tenerse muy 
en cuenta que en frente de tan gravísimos 
inconvenientes como entrañan estas reformas, nada 
se ofrece en compensación que pueda apreciarse 
en favor del mejoramiento del servicio, y si 
ónicamente en proteger los intereses inlivlduales 
de la clase, y dicho se está, q ie el Consejo 
no puede en manera alguna prestar su con» 
fjrmidid á dichas reformas. Aparece indudable 
quedaba suprimirse, cóma se propone en el apar 
tado 11 del art. 8 o del Reglamento vigente; 
pues declarado en suspenso en sus eíaotoi por 
Real órden de 7 de Febrero último da entera 
conformidad con lo opinado por este Consejo, 

sería ocioso repetir las razmei que lo motU 
varón. O era reforma consiste en otorgar » los 
titulares la facultad de ausentarse del punto 
de su residencia dando cuenta al Gobernador de 
la provincia, si la ausencia no excede de 24 
horas, resultando, de aquí que el facultativo no 
podría practicar visita alguna ni aún en casos 
urgente 1 de eoíermos rendentes fuera del punto 
de la de aquel sin contar can el reqaisito 
prévio que se señala, lo cual entorpecería el 
ejercicio de su profesión, y no encontrando 
por otra parte justificación á esa medida el Consejo 
no piede aceptarla. Todas las demás refoous ha. 
cen relación á los Servicios que deben prestar los 
titulares en su concepto de Médicas forenses, 
y al efecto, entre otros particulares, se propone 
respecto al fusterlal "necesario lo siguiente: Q te 
en cada Juzgado de i .a Instancia habrá una 
caja de autopsias y los desinfectantes y uten
silios que el Mélico firense estima necesario 
que serán adquiridos con oirgo á la cij» del 
haber de los pueblos que dependan del respec« 

tivo Juzgado. Que todos los Tribunales muni
cipales consignarán en sus presupuestos la cm-
tidad de 12 pesos en aquellos que no cuenten 
más que 1500 cédulas y i ó pesos en los que 
excedan de este número con objeto de satisfacer 
los gastos de viaja y medioiaas en aqiellos 
casos en que la preseicia del Mélico forense 
tenga por objeto la curación de lesione!. Res* 
pecto á dietas, se propone que, ademas de loa 
derechos que les correspondan, percibirán en 
concepto de dietas cinco peios diarios por cada 
dia que permanezcan fuera de su retidencia, y 
tres si la ausancla no llegise á nn dís. E i 
cambio se hace caso omiso en dicho proyecto, 
délo que preceptúa el art. 33 del vigente, re
duciendo el percibo de los derechos á la mitad 
en los juicios verbales S)bre ftitas y en loi 
hechos qae el Código penal oaliftja da tales 
y saa necesaria la intervención facultativa. E \ 
cuanto á los derechos esUb'ecídos en el aran
cel, también se introducen algims moiif ino o 
na», y aun cuando no es mioh i l a elevación de 
sus cuotas, no se acompaña justifi jaciín algina 
que'las motive. No estima este Consejo ñeca» 
sario entrar en apreciaciones sobre cada ma 
de las reformas últ imimeate indicadas puesto 
que presentando igu*l tendencia que aquellas, 
teniendo el mismo objeto y sin razón bastante 
que las j utifique, ídéatijos motivos existm pira 
no aceptarlas, y si este Goasej) las praseota 
á la consideración de V. E. separadamente, 
es por referirse á servaos de carácter dis
tinto, ó ssa el de Mélicos forenses. Además, 
el Reglamento vigente de Méllaos titularas y 
forenses bisado ea la legislación anterior y ea 

relación con otras disposiciones, según se QOQ, 
signa en alguno de sus artículos, fué aprobado enfa 
7 de Agosto del 94. deipuéi de na detenid*! 
estadio por las Autoridades y Corporaciones l | J l 
madas á conocer en el asunto, y del oompJ 
tente informe de I01 Centros téonioos, como oJ 
podía meaos en lo que se refiere al serviey 
de los titulares en su concapto de forenses, J 
aunque con defioiancias, debidas muchas á M 
imposibilidad por hoy de remediarlas, se obieivj 
en sus disposiciones, que preside la anidad 
pensamiento y armonía, tan conveniente y neJ 
cesarla en esta clase de trabajo«, sin que potB 
ello se entienda que no pueda ser suscepiiblglr 
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da enmiendas y reformas, pero si, cuando estn 
vengan á satisfacer necesidades sentidas en bien 
del mejor servicio, y precedidas de las convenlea. 
tes garantías de acierto, máxima en caestioaog 
de carícler técnico, nada de lo cual ©curre e| 
el presenta caso. Por último, oreado el Labora^ 
torio de Sfediciaa legal de Manila, es da acep. 
tar en parte, la refjrma qie se propone res-^ 
pecto á la conveniancia de que esta Oaatío^a, 
practique los reconocimientos y anUisis prevenido! 
en los casos á que se refieren los artículos 25, 
30 y 31 del Reglamento, paro dejsndo sab̂  
sistente lo qua se dispone en los mismos y au
torizando á ios Jueces para que puedan utilijar 
esos medios de ioformaciói cuando i su jaicio 
lo estiman más conveniente para la más acer* 
tada administración de justicia. T i l é l , Exue 
lentísimo Señor, la opinión de este Cornejo, j 
en su virtud entiende qae V. E. puede servirsife 
si así lo estima resolver: Qie se esté á h^6 
dispuesto sobre el particular en el Reglamento 
de Módicos Titulares y ]?ore nes de 7 de Agosto 
de 1894. 7 Aranceles que le acompafun, ylj* 
demás disposiclsnes á que el mismo se refiere, 
quedando suprimido y sin valor ni efecto el apas
tado 11 del Ar t ic i lo 8.0 del mumo. Y por úl
timo, que puede adicionarje el art. 30 en la 
forma siguiente: También podrán los Jueces y 
Tribunales dirigirse al Labor-itorio de Madioina 
legal de Manila, para que práctique los recono* 
cimientos y análisis referidos, siempre qus 
BU juicio proceda, como más conveniente á li 
administración de justóla. V . E. no obstant 
resolverá cono siempre lo que estime más acer 
tado.=-Y habiéndole conformado 8. M. el Rej 
Ol- ^ g ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino con el preinserto dictámen, se 1» 
servido resolver como en el misma se propaoo, 
y disponer que esta resolución se piblique ín
tegra en la Gaceia de esa Capital y en ex* 
tracto en la de esta Corte. Da Real órden 
digo á V. E. par* su coaoolmiento y efectosparJ 
oportunos.=Dios guarde á V. E machos añ)ll. 
Madrid 14 de Diciembre de 1897.=—S. Moret.-
Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Maaila, 30 de Enero 1898.—Oámplase, p̂ en 
blíqaese y pase á la DIrecoión general da Al' 
ministración civil para los efacfios qua prooellD 
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aproo.—fúlica en la Laaata: R^gímieoto 

e , l rn órden de S. B — I I Teniente Ooroatl Sargento 
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Anuncios oficiales^ 
la rMTfíNOEN "51 \ G E N E R . A L D E H \ 0 I E N 3 A 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negocudo 2.0 

I Eita Intendencia general con feoha I O del 
ftlt ha autorizido á D . Aitonio Navarro, 

PíT .Q0' de la Cabeoera de Pangaainan para ri-
r en combinacióh coa U Real Lotería del mei 

^ L lnüio veaiiero, un quilea eaganchido á un 

ea, 
asa 

)0atroolentos peioi, cauitando la rifa de letecien-

, tas papeletas con ciaouenta números al precio 

Ide do8 PesoS oa^a UQa 
, Lo q ê se hace público en la Qacela. de Ma* 
^ nila. Para coaocim^oto de loa interesados y ea 
f̂8" ^nplimiento á lo dispuesto en la R. O. de 31 
?%Octubre de 1896. 

Manila, 12 de Febrero de 1898.—El Snbia-
2?,Udente, Cérica Vega Verdugo. 
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INTERVENCION G E N E R A L 
DE Lk ADMINISTRACION DEL ESTADO DE FILIPINAS 
Por el presente anuncio se cita liami y em 

i2) á D. José Y. Chacón Subielegido que 
.ué de Ramos Locales de la provincia da Ca-

fSj^iyaa ó su apoderado en esta Capital, á ña 
l , de qae comparezca en este Cento á recoger el 

b^Ulo absolutorio que le corresponde, remitido 
)g|.05)or el Tribunal de Cuentas del Reino fecha 30 

v<le Setiembre último, á esta dependenoia; de-
3je hiendo efectuar su presentación, en el impro
rrogable plazo de 30 días á contar desde es la 
AI lecha, 

Manila, 31 de Enero de 1898.—P. O., Enrique 
Pinté. 1 

ta 

fclD8jDIRECCIO>í GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
LFL0' DE LAS ISLAS FILIPINAS 
^ El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
Dt() le 9 del actual, ha tenido á bien disponer que 
^ el día 28 del actual, á las diez de BU mañana, 

' se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
)Dte •*r90cl<Ja ^3aerí!l y eQ ,a Sabalteraa da la pro-
j^iacia de Balaoán, 2 .a subasta púolíoa y simul-

Qe nÍDea P8181 ar'endar por un trienio el arbitiio de 
[¿ T0 7 resello de pesas y medidas de dioha pro* 

viacia bajo el tipo ea progresión ascendente de 
«^e mil cuatrocientos noveota y siete pesos 
J oiucaeata y siete oéatimos (pí<. 7497c57) 

& wnnte el trienio ó sean dos mil cuatrocientos 
^vsnta y nueve pesos y diez y nueve céas 
t u ' (^,->2499,i9) anuales con entera y es-
«cta sujeción al pliego de condiciones inserto 

Uo.? i? Gaceto oficial núm. 327 correspondiente 

ex 

3Í0! 

I . 

25 de Noviembre del año próximo pasado. 
U'cha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 

L del exPresado Centro directivo sita en la 
HÍI V 1̂11' ^ ^e la ca^8 ^ ^rzo^lsP0 esquina á 
L j z* Morlones en Intramuros á Us di z en 

li r0, citado día. L01 que deseen optar en 
eenia subasta podrán presentar sus propo-
68 extendidas en papel del sello lO.o acom
bo precisamente por separado el documento 

plantía correspondiente. 

b*t6 A 11 d9Febrero de 1893.—El Jefe de la 
" n de Qoberntoión, Ricardo Diez. 3 

í* de aflr /Q10- Sr- Director General por acuerdo 
l ^ U i a c^a» ha teaido á bien disponer que 
^ de Su 1,0 de Marzo próximo venidero á las diez 
^'ciett ^a54ca, se celebre ante la Junta de Con-
^ Eterna , 1 D i r e c o i 6 n General, y en la Su-

ír*» ^rto Dúhi- diltrit0 de Zjmboanga, 2 .0 con-
° í ^ i o el ? .8imultine0 Para arrendar por un 

wbitrio de las í i e r ras comunales si

tuadas en Balihuasac de dicho distrito bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos 
noventa y tres pesos cincuenta y cinco céatimoj 
(¿fp, 293'55) durante el trienio ó sean noventa 
y siete pesos ochenta y cinco céntimos (pe
sos 97 85) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones, inserto en la Gacela 
oficial n ú u . 155 correspondiente al dia 6 de 
Junio próximo pasado. 

Dicho concierto teidrá lagar en el Silóa da A i -
tos públicos del expresado Oentro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaz* de Morlones en latrauuros á las diez 
en punto del citado dia. L i s que deseen optar en 
el referido concierto podrán presentar sui propal
ciones ex te adidas en papel del sello iO.o acom 
paliando precisamente por separado el doounento 
de garantíi correspondiente. 

Manila, 10 de Febrero da 1898.='51 Jefa de 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

£1 Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 1.0 de Marzo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Concierto de esta Dirección General y en 
la subalterna de la provincia de Capiz, 2.o coa 
cierto público y simultáneo pira arrendar por 
un trienio el arbitrio del Sello y resello de 
pesas y medidas del l.er grupo de dicha pro< 
vincla bajo el tipo en progresión ascendente de 
cuatrocientos ochenta y dos pesos y cuarenta 
céntimos (pfa. 48Bl40) durante el trienio ó sean 
ciento sesenta pesos y ochenta céntimos (pa« 
sos 160c80) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto ea h Ga 
ceta oficial núm. 9 correspondiente al dia 9 de 
Enero próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en le 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello lO.o acompa» 
ñando precisamente por separado el documento de 
garantí i correipondiente. 

Manila, 10 de Febrero de 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Es ableoimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase 
superior, aceite de coco de la Laguna, velas de 
esperma, algodón en rama y leíía de bacauau, 
se admitirán en dicha Dependencia sita ea la 
calle Elizcndo de núm 1 hasta las 11 de la ma
ñana del dia 26 del mes actual muestras de 
dichos artículos q^e reúnan las condiciones que 
á continuación se expresan acompañando á las 
miañas nota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

El oceite, serí de coco de la Ligana bien 00 
sido sin mal olor, claro limpio y sin poso 
alguno. 

Las velas, serln de esperan, blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en rama sin se
millas y perfectamente limpio de cuerpos estraños 
procedentes del conocido en el país con el nom
bre de bubuy. 

La leña, será de bacauan de buena elase bien 
seca y dividida ea trozos ni menores de 6 k í -
lógramos ni mayores de 20. 

La entrega de dichos articulo 1 se verificarI 
en los almacenes de la Factoría de Utensilios de 
esta plaza en el dia que se le designe al rema
tante pesados y medidos á entera satisfacción 

• 

de la Administración militar y su pago se rea
lizará por la caji de la Factor! 1 daatro á* los 
créditos disponibles. 

Manila, 26 de Febrero de 1S^3.—El C tml 
sarlo da Gaerra Interventor, Agustín Bíiró. 

MODELO D E PROPOSIGiONf 

Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilim 
Militares de esta Pta%a* 

Don N. N . vecino de . . . domiciliado ea \% 
calle de . . . n ú n . . . . enterado del anuncio 
publicado en la Gacela oficia] convocando l i d -
tadorea p^ra el coacurso del di» de hoy me 
comprometo á entregar en los almacenes de it, 
Factoría los siguientes artículos 4 los preeios qae 
se detallan á continuación. 

Petróleo de clase superior marea co
meta á (tantos pesos tantos céntimos en 
letra) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo .|>fs. 0'0@ 

Aceite de coco de la Laguna, claro, 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro «comí 
pañando muertra de dicho artículo . » 0(00 

Velas de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
larg > y con un peso de 70 gramos cada 
una á (cantos pesos tantos céatimos en 
letra) el kildgrsmo acompañando muestra 
de dicho artículo « » 0*00 

A'godón en rama sin semillas y par* 
íectamsnte limpio de cuerpos estraños á 
(tantos peajs tantos céntimos en letra) 
el kilógramo acompañando maestra de 
dicho artículo • » (H>0 

Lena de baoauan de buena clase, seca 
y dividida en trozos ni menores de 6 
k'lógramos n i mayores de 20 ¿ (tantos 
pesos tantos céntimos ea letra) el 
quintal métrico acompañando muittra 
de dicho artículo * • 0 0^ 

(Fecha y firma del proponente.) 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y D E VACÜNACIOK 
Ea las sesiones públicas correspondientes al Jué* 

ves y Sábado de la semana próxima^ dias 17 y 
19 de los corrientes, de 8 á 12 <le la mañana* 
se inoculará la vacuna en este Instituto direc
tamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para genreal 
conocimiento del público. 

Manila, 12 de Febrero de 1898.—E! Direo£or« 
Dr , S. Remón. 

cEL VA.R4DER0 DE M A N I L A * 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balante de Comprobación del mes de Enera 
de 1»98. 

Activo. 
Costo de' Estíblfcimiíoto. 
Embarcrcienes meaores. 
Depósito ea el H . S, Bank. 
Coditos á Cobrar. 
Caja. 
Gastos generales. 
Almacea. 

Pasivo. 
Capital. 
Foitáo de Ríierva. 
O aligad ioes á Pagar. 
Operaciones de Varadero. 
G nane as y Pérdidas. 
Dlvi-'eidos Pea i ntes. 
Lancha Cazador. 

S E . ú O.—Míoila, 31 (*« 
Ag-me genera^ Rafael Reyes. 

- pf». 338.553 91 
18.923*05 

i 25 983 iS 
44 692 31 
5.526,X2 

I2.034,3i 
i-aosóz'ód 

pfs. 566.275*49 

« pf̂ . 450.000 » 
36 043 91 
15 089*7 j 
25.427'3| 
35.451*20 
3-632*50 

63076 
pfs, 566.275'49 

Febrero de — E l 



15 de Febrero de 1898 Gaceta de, Manila.—Nóm. 4^ 

Edictos 
BB viltviú de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique 

©arela ce Lara Juez de i.a instancia del distrito 
de Binondo de esta Capital en providencia de esta 
fecha dietsda en las diligeccas que se insttuyen 
«n este juzgado sobre incendio ocurrido en la calle 
de Rosario se cita por medio del presente á los 
-qae sean dmños de las dos cajas de caudales que 
ae tncuestraa depós:t8das en este juzgado y fueron 
Juüladas ta el sitio del suceso por la fuerza de la 
Guardia Civil Vetenna de la 5.a Subdivisón ;si 
como al que tsmb én sea dueño de otra caja caudales 
qae iguainaente icé hallada en vía pública el día 
6 ya mendonsda Ja cual se encuentra en el C?s!no 
Fspañol dcpcs&da á las resu'tas de dichas d lígencias 
para que comparezcan en este dicho juzgado sito en 
la calle de Legsspi núm. 4 Intramuros á reclamar 
echas e:jas de caudales dentro de' término de 9 
das apercibidos de 'o que hubiere lugar en derecho 
ca caso contrario 

SAani/a, 11 de Febrero de 1898.—Agapito Oioiiz 
— V o B,o, García de Lara. 

r©n Vicente Foz y Rf masan a Juez de Paz p r 
sustitución regimentaría del d'strito de Binondo. 
Por el presente cito Viaio y emplazo al túsente 

Dámaso Sofero Flores vecino que fué de la cale Isla 
de Romero núm. 10 del arrabal de Sta. Cruz que 
atrepelé coa el qui'es que gui ba á Rufo Piita Y u -
Chirga el 10 de Enero último para que en el tér
mino de 10 días contados desde la publicación del 
proaente edicto en la GaceU efíefal de esta Cap tal 
comparezca ea este juzgado sito en la calle Jólo 
aúm 28 al objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
jobre iesicaes bajo apercib miento que de no ha» 
ccr'o dentro del expresado lérm no e pararán les 
perjuicios que ea derecho hubiere ugar. 

Dado ca el Juygado de Paz de B noudo, 5 de Fe
brero de 1898.—Vicente Foz.<=»Por mandado del 
Sx. Jaez, Nazario D maytga. 

©ca Francisco Barrios y Alvarez recter en Dereho 
Í civil y Cae é n e o Juez de i.aicstanca en propiedad 

de esta provincia de Cap z etc. 
^ Por el presente cito l amo y empli zo á Juan Lcgaspi 
vecino que fué del pueblo de Sigma para que por 
al término de 9 dias comparezcan á este juzgado 
para prestar deciarcidn en la causa cúm, 219 por 
hurto contra Juan de Dionis o bf jo apercibimiento que 
de no fes cero dentro del txpresido té* mino se de-

'«Varará por omitida la práctica de dicha d Hgencia. 
Dado ea Cíp^z á 3 dé Febrero de iSgS.»» F ancisco 

Sarrios-Por mandado de su Sría. José M. García. 

Por eí presente cito liímo y emplazo al procesado 
Raymundo VatgKaidiao natura, y vecino del pueblo 
de Ivisan de 27 fños de edad soltero jornalero em
padronad© ea la cabecería núm. 2 de D. R^mon 
Vesdor p?ra que dentro del termino de 30 días á 
partir desde Ja incerskn del presente en ]a Gaceta 
cfícíal de Mani'a comparezca ante este juzgado ó en 
Ja Caree] púb!;ca de esta cabecera á declarar en a 
causa l ú m 154 contra eí mismo por 'esioces de ha
cerlo £3» le o i é y administraré Justda y de io con
tri r o- le declararé rebelde y contunuz parándole ios 
perjuscos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cáp z á 4 de Febrero de 1898.—Fran* 
cisco Ba?iios — for mandado de su Sría., José M. 

Don f.uis Mo-ína Vandervalle Juez de i.a instfincia de 
este ástrito que de estar en el ejercicio de sus* 
funciones el iofraserto Escribano dé fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al proce

sado AgapHo Montenegro y Agu rre natural de M&n-
durriao provincia de To lo y vecino de esta Ciudad 
casad© de 35 tño3 dé edad cochero sin instrucción 
és de estatura y cuerp regu'ares pe o cejas y ojos 
negros barbiismpiño nariz chata para que dentro del 
term-n© de 30 dias contad s desde la publicación del 
presente en ía Gaceta oficial de Manila comparezca 
eo este Juagado á fio de practicar una d ligencia 
acordada ea a causa nóm. i5r del año 1897 que 
contara él mismo se instruye por el delito de le
sione aperclbd© que de no hacer o en d cho termino 
será declarado rebelde y contumaz parándole los 
perjuicios qae ea dereho haya lugar 

Dado ea Voio á 5 de Febrero de 1898.-Lus 
Moliaa Vand«rva3le.—Ante m», Tibmcio Sanz 

Boa L a s Ma Sae* y Fernandez del Canto íuez de 
i.a instancia ea prop edad de est • provincia de llocos 
Sur ejue de estar en pleno ejerc ció de sus funciones 
el infi-ascrito Escribano da fé 

ss&er que el Sr. D. José M a Torres Re* 

g'strador interino de la propiedad que ha sido de esta 
provincia ha presentado escrito solicitando la devolu* 
ción de 317 pesos que como fianza del expresado cargo 
tenia depositada en la Administración de Hacienda 
de esta provincia prév as las forma'idades que deter
mina el arr. 384 de' Reglamento penal para 'a ejecución 
de la ley hipotecaria de las provincias de Ultramar de 18 
de Julio de 1893 

Por tanto cito, l'ami y emplazo por medio de' pre* 
senté edicto á todos ios que tengan que deducir alugna 
rec'amación para que dentro del plazo de 6 meses con
tados desde la primera inse-c ón del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid la presente ante este Juzgado bajo 
apercib miento de que si no lo verifican le spararin los 
perjuic'os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 30 de Junio de 1897—Luis M aSaez. 
—Por mandado de su Sría., José Brea. 

Con Manuel Rodnguez de Vera Juez de i.a instan
cia en propiedad de este partido judicial que de serlo 
y estar en ei ejercicio de sus funciones 50 el pre
sente Escribano doy fé. 
Por el presente 1 amo c'to y emplazo por pregón y 

edicto i los procesOdos ausentes Andiés Cas lao Re 
m:gio Gav nete Juan Villanueva Lúeas Vil snueva y 
Domingo Giguit vecinos del puebo de Taal para que 
en el término de 30 días contados desde la fecha de 
la última publicac ón en la Gaceta oficial de Manila 
presenten en este juzgado á dar sus descargos en la 
causa núm 12946 que se instruye en este juzgado 
contra dichos individuos y otros por robo írustrado 
homicidio lesiones graves y menos graves y serén 
oidos en justicia apercibidos de que en caso les 
pararan los perjuic'os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas s 5 de Febrero de 1898 —Ma
nuel Fodriguez de Vera.—Por mandado de su Sría.. 
Francisco Gómez. 

En virtud de 'a p'ov deacia dictada en la causa 
rúm. 189 del 96 por hurto contra Juan Viliavicencio 
( ) Piro se ha mandado por el 5rr. Juez de i.a ins
tancia de este partido judicial se cite por medio 
de la presente cédula ai ofendido Máximo Magnayi 
y testigos Prudencio Maguayi Martin Calepang Ber
nardo IVónico de Castro Juan Tamayo Victoriano 
Balbuena Fe ipe Francisco Me'ecio Magnayi José Ma
lar g han y Ambrosio de León para que dentro del 
té'mino de 15 y días respectivamente á con-ar desde 
la incerción en ;a Gaceta de Manila comparezcan 
en este juzgado para declarar en la referida causa 
balo ! percibimiento que de no comparecer es pa
raran os perjuicios que hubiere 'ugar según Ley. 

Bitangas, 5 de Febrero de 1898.=—El Escribano, 
Francisco Gómez. 

Por providenc'a de1 Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia dictada en !a causa núm. 189 del 96 
sobre amenaza se cita y 1 ama al procesado Simeón 
Landayan ind o soltero de 25 años de edad vecino 
y empadronado en el pueb'o de Guiguinto de esta 
m sma provincia pira que dentro del término de 9 
dias contados desde la pub icac ón de esta citac ón 
en la Gaceta oficial de Manila se presente personal
mente en este juzgado para ser not fícado del sobre
seimiento dotado en la misra' csusa. 

Bulacán, 10 de Febrero de 1898,—Francisco Ruiz. 

Doa Msuricio Gil Cid l.er Ten ente de Infantería y Juez 
initrucior de la csusa imtraida contra los paisanos Ramón 
Ramos y otros por el delito de robo de revolveres en 1A 
Maestranza de ArtiÜeiia de esta placa. 
Por !a presente requisitoria llamo cito y emplazo al pro

cesado chino Sy-Jauco natur»! de Tan»Chong (China) de 33 
años de edad so'tero hijo de Sy Ongco y de Sua-Yuco indus
trial ettablecido inmediato á la puerta de U Aduana para que en el 
preciso • térmtno de 30 dias contados desde su publicac óa en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en la residencia de 
este juzgado sito en la calle de Urdaneta rftm. 4 (Intramurcs) 
para responder á ios cargos que le resultan en la referida 
causa bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo fijare será declarado rebelde parándole los perjuicios á 
que en derecho haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades así civi e í como militares 
y de policía judicial pract qu:n las dtmás activas diligencias 
pata conseguir la captura del referido chino Sy-Jauco y caso 
de ser habido su ccnducción á esta Capi'al en ca'idad de 
preso y á mi disposición pues así lo tengo acordado en din 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 10 de Febrero de 1898 —Mauricio Gil Cid 

Don José Casas Guarnan Capitán de Infantería Sargento Mayor 
de la P.'aza de Zamboanga y Juez insiruc or de la causa 
seguida contra el soldado indígena del Batallón de Ingenieros 
Luciano Lampano Mariano por el delito de r ñ a y lesiones. 

Por la presente rtqu.'sitoria llamo cito y emplazo á Luciano 
Lampano Mariano soldado indígena desaparecido del Cueipo de 
Ingenieros na'.mal de Sta. Crúz provincia de Manila h-jo de 
Gregorio y de María de edad de 32 afios de estado soltero 
y cuyas stSis penonales son las siguientes ojos negros pelo 
negro cejas al pelo nariz chata barba lampiña boca regular 
co'.or moreno y estatura 1 metro 565 miímetros para que en 
el preciso término de 90 dias contactes desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca ea el 

Gobierno militar de esta Plaza á mi disposición pata teJ 
der á los cargos qae le resaltan en la causa qae de j 
superior se le aigae bajo apercibimientJ de que si no cofoj 
ea el plazo fijado será declarado rebelde parándole el n ^ i 
que haya lugar. 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.> txhüJ 
requ'ero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policia julicial para que practiquen activas d.ligencj^| 
basca del referido procesado Luciano Lampano Mariano . ] 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y Cqb| 
seguridades convenientes al Gobierno P. M. de esta protJ 
y á mi disposición. 
Dado en Zamboanga á 16 de Edero de 189S —'osé J¡ 
Casas. 

Don José B-.rreal Pérez i.er Teniente del 21 Tercio 
Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida del 
den del Bxcmo. Sr. Capitán general de este distrito (. 
4 desconocidos por el delito de asalto y robo Jen ^ 
ocurrido en el sitio de Fogón Sapang del pneblo de j 
Ignacia (Tárlac) el dia 4 de Febrero de 1897. 
Por la presente jequisitoria Hamo cito y emplazo 4 

4 citados descoaocidos cuyas señas particulares se ignoran • 
que en el preciso término de 30 dias coatados desde l3 , 
blicac'ón de esta requisitoria en la Gaceta cficíal de y,. 
comdarezcan en este juzgado militar (cuartel de la Guara/ 
vil de Camilíng) á mi disposíc'én para responder á los ¡jj 
que les resultan en la causa ya expresada con motWo 
asa'to y robo de 3 caballos de la propiedad de D. E¿ 
Madriaga y D. Sergio Espino llebado á cabo en la ew» 
Anastasio Marcos en el sitio y dia que quedan exprtJ 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plaM 
jado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que ; 
lugar, 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g.) fx'É 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo tam 
y de policia jndícUl para que practiquen activas diligecc^ 
busca de los repetidos desconocidos y en caso de ser hil% 
los remitan en clase de presos con las seguridades coavens 
tes á este juzgado y á mi disposición pues asi lo h 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Camilíng á 4 de Febrero de 1898.—José Barr-; 

Don José Barreal Pérez i er Teniente del 21 Tercio 
Guardia civil Juez instructor de la cansa seguida de órdei 
Excmo Sr. Capitán general contra 5 desconocidos por t 
miento y robo ea cuadrilla ocurrido fn el sitio de Q 
bigan del pueblo de Camiling (Tárlac; el 2$ de Fin 
del aflo último. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 

citados desee nocidos cuyas señ s personales se ignoran puaJ 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publicu 
de esta reqisitoria ea la Gaceta oficial de Manila compara 
en este juzgado militar (cuartel de la Guardia civil de Cu 
Hng) á mi disposición para responder á los cargos quj lo 
sultán en la causa ya exp esada con motivo ds haber atiji 
y robado un caballo de pe o oscuro á Valentín Djcayan I 
talíno Osorio y Franciaco García en el sitio de Caisbgan 
este pueblo el dia también citado bajo apere bimíento de 
si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rtbd 1 
parándoles el perjuicio que baja lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D g ) iúá 
y requiero á tolas las autoridades tanto civiles como milm 
y de policía judicial part que practiquen activas diligeacias 
busca de los ya c-xpresados 5 desconocidos y en caso de 
habidos los remitan en clase de preses con las seguriddj 
convenientes á este juzgado á mi disposición pues asi lo ta 
acordado en diligencia de este d'a 

Dado en Camiling á 4 de Febrero da 1898.—José Baneil 

Don José Barreal Pérez i.er Teniente del 21 Tercio 
Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida detf| 
del Fxcmo. Sr. Capitán general de este distrito contra 7 
conocidos por atajamiento y r.'bo en cuadrilla á las pewí 
de Pedro Lagayan Félix Linda Juan Daos Mariano y Vü 
ra Manmgan en el sitio de Agayep de este pneblo 
día 4 de Marzo del aSo próximj pasado. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á M 

tados 7 desconocidos cuyas ssñas personales se ignoraa ? 
que en el preciso término de 30 dias contado i desde 1» ! 
blicación de eflta ríquisitoria en la Gaceta ofic al de 
comparezcan en eate 'juzgado mditar (cuartel de la Guardia 
de Camiling) y á mi disposición para responder á los Wi 
que les resultan en la causa y por el delito expresados ' 
apercibimiento de que si no comparecen en el pazo fijado» 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M , el Rey (q. D. g.) 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como BÍHI" 
y de po'icia judicial pura que practiquen aciívas diligeaciíS 
busca de los ya citados desconocidos y en caso de ser 
bidos los remitan en clase de presos con las seguridades 1 
ven entes á este juzgado y á mi disposición pu^s t d lo 18 
acordado en d ligencia de este día. 

Dado en Cami ing á 4 de Febrero de 1898.—José ia 

Don Santiago U qní Redal 2.0 Teniente del Regimiento del* 
Bisayas núm. 72 y Juez instructor del expediente 
al soldado del Regimien'o de iínea Iberia núm. 69 ,í 
González Pardo. 
Por el presente cito llamo y emplaío al referido 801 

Tomás González Pardo hijo de Camilo y de Juana natnf* 
Pulilan provincia de Bulacán de 20 afios de edad ío;te' 
de estatura I metro 648 mi ímgiros cuyas a t ñ i S person»^ 
las siguientes pelo negro cejas id ojos pardos nariz chat' 
poca boca regular aire bueno producción bu.na s e ñ í S P"1'̂  
con picaduras de granitos en la cara para que en e' 
preciso de 30 dias contados desde su publicación en 1* u 
de Manila comparezca en el cuartel de Meisíc de est» ^ 
á mi disposición en inteligencia que de no verificarlo 
declarará rebe'de ex gíéndole los perjuicios que le impone 

A la vez en nombre de S M. (q D. g ) exhorfo 7} 
quiero á todas las autoridades Unto civiles como n1*''1*1̂  i 
los agentes de policia judicial para que practiquen aC"t í 
gencias en busca del procesado. Tomás González P8' ^ 
de ser habido lo conduzcan con las seguridades conTp|íí 
al mencionado cuartel pues así lo tengo acordado 
dencia de este dia. , j i 
g | Manila, 6 de Febrero de 1898—Ei 2.0 Teniente J" 
tructor, Santiago Urquí, —-̂ í' 
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